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En atención a la solicitud de aclaración del auto de fecha 16 de mayo de 2022
elevada  por  el  apoderado  de  la  parte  demandante,  este  despacho  le  indica  lo
siguiente:

De entrada, se advierte que la providencia de fecha 16 de mayo de 2022 no
merece  reparo  alguno,  en  la  medida  en  que  no  se  tuvo  en  cuenta  el  tramite  de
notificación adelantado, por los motivos ya expuestos.

Con  todo,  y  a  fin  de  no  entorpecer  el  trámite  del  proceso,  se  le  indica
nuevamente al profesional que si lo pretendido es adelantar el trámite de notificación
en la  dirección  física,  ello  debe realizarlo  bajo los parámetros  consagrados en los
artículos  291  y  292  del  Código  General  del  proceso,  bajo  el  supuesto  que  dicha
dirección se aportó en su momento en ese acápite, sin embargo, advierte el apoderado
que  informó  la  dirección  con  posterioridad,  pues  independientemente  de  en  qué
oportunidad se haya allegado, lo cierto es que si la misma obra dentro del expediente,
ya se encuentra facultado para adelantar el trámite a la dirección aportada.

Y si prefiere realizarlo bajo los parámetros de la Ley 2213/22, debe remitir dicha
notificación,  junto  con  la  totalidad  del  traslado  de  la  demanda  (poder,  demanda  y
anexos), a la dirección electrónica, mediante mensaje de datos.

Entendido lo anterior  sírvase realizar  la notificación del  acreedor  teniendo en
cuenta lo instruido.

NOTIFÍQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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